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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios

ESPECIALIDAD DE «SONDEOS y PROSPECCIONES»

Asigml\uras Horas HOf"lls Horas
Icaneas prat:!lcas totales

Construcción 2 2 4
Generadores y Motores Termicos 2 I 3
Evaluación y Laboreo de Criaqeros 2 2 4
Sondeos ............ 2 I 3
Tecnología Mecánica 3 2 5
Geología Aplicada ............... " .... 2 2 4
Prospección Gcofisica y Geoquímica .' 2 - 2
Organización, legislación y Seguridad 2 I 3
Ingles I - 1

denegación de proclamación de la candidatura del recurrente a Secreta
rio primero de la Mesa del Claustro Constituyente de la Universidad
Politécnica de Madrid, cuya Sentencia ha sido declarada firme. siendo
el tenor literal de su parte dispositiva el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por don Ignacio Vargas Pineda contra la Sentencia de la Sala Cuarta de
lo ContencioS<rAdministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid,
de 16 de marzo de 1989. que <desestima el recurso contencioso
administrativo por el instado y al que este rollo se refiere debemos
confirmar y confirmamos la Sentencia· apelada, sín hacer expresa
condena en las costas causadas en esta apelación».

En su virtud. este Rectorado, -de acuerdo con las competencias que
le confiere el articulo 76.e) de los Estatutos de la Universidad Politécnica
de Madrid, aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de enero de 1986), ha tenido a bien
disponer el cumplimiento en sus propios términos de la referida
Sentencia.

Madrid. 31 de octubre.de 1991.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

28639

28640

En su virtud, este Rectorado. de acuerdo con las competencias que
le confiere el articulo 76.e) de los Estatutos de, la Universidad Politécnica
de Madrid, aprobados por Real Decreto 2536/1985: de 27 de diciembre
(~~Bolctín Ofkial del Estado» del 22 de enero de 1986), ha tenido a bien
disponer el cumplimiento en sus propios términos de la· referida
sentencia.

Madrid. 31 de octubre de 199t.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Aprobada la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
AdministraCión y Servicios de esta Universidad. por acuerJo de Junta
dI.' GobIerno y Consejo Social, en sesiones de 26 de abril y 8 de octubre
de 1991, respectivamente. v para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 15.3 de la ley 30í ¡984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los
Estatutos de esta Universidad, aprobado!' por Real Decreto 1286/1985,
dI.' 26 de junio, ha resuelto hacer pública en el ~(Boletín Oficial del
EstadO)) la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
.\.dministración y Servicios de la Universidad de Valladolid, recogida en
el anexo de la presente Resolución.

Valladolíd.8 de noviembre de 19QI.-El Rector. Fernando Tejerina
GóJ.;-cía.

RESOLCC10N de 8 de noviembre de 1991. de la Unhwsi
dad de Valladolid. parla qlle se hacefliblica la relación de
puestos de trabajo de personal labora de Administración y
Servicios de la misma.

28641 RESOLVCION de 31 de OClllbre de 1991. de la Unú'ersídad
Politécnica de Madrid. por la que se dispone el cump/i
m;énto de Sentencia dictada por el Tribunal Supremo.
recaída en el recurso de apelación interpuesLO por esta
Unh'ersidad,

De conformidad· con lo establecido en el artículo 105. La) de la ley
Re$uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diclcmbre de 1956, vicne a acordarse la ejecución en sus propios
(érminos de la Sentencia de la Sala Tercera, Sección Tercera, de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal. Supremo, de 30 de enero de
1991. recaída en el recurso de apelación número 2140/1988, interpuesto
por la Universidad Politécnica de Madrid contra' la Sentencia número
186 de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de "Madrid de 4 de marzo de 1988, recaída en el rollo
1846/1986, sobre Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad
Politécnica de Madrid, de 17 de octubre de 1983. en cuanto al
establecimiento de un régimen de incompatibilidades académicas para
aquellos planes de estudio que ya lo tenian establecido, y para el curso
t985-1986. la cual sentencia ha, sido declarada firme, siendo· el tenor
literal de su parte dispositiva el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la Universidad Politécnica de Madrid. contra
la Sentencia dietada por la Sala Cuarta. de lo Contencioso--Administra
tivo de la antigua Audiencia Territorial de Madrid. de fecha 4 de marzo
de 1988. a que estos autos se contraen, debemos confirmar y confirma
mos la misma en todos sus extremo$, todo ello sin hacer expresa
imposición en cuanto a las costas de esta apelación a parte determi
nada».

28642

RESOL¿'CION de 31 de octubre de 1991. de la Cmrersidad
Politécnica de ,\Iadrid, por la que se di.\pollc·eI Clllllp/i
IJlJellto de Scnlencia fccaJda CI/ d recurso de are/anón
in/c/puesto por don Ignacio I'argas Pineda, contra Sentcn
cia de la Audiencia Territorial de Jhufrid

De acuerdo con lo cstablecído en el articulo 105. La) de la ley
Reguladora de la JurisdIcción Contencioso·AdmlOlstratlva de 27 de
diciembre de 1956. viene a acordarse la ejecución en sus propios
términos de la Sentencia de la Sab Tercera, Sección Tercera, de lo
ContenciOSO-Administrativo del Tribunal Supremo de 10 de Junio
de 1991, recaída en el recurso de apelación numero ~545/l990,
interpuesto ~r dOR Ignacio Vargas Pineda, actuando en su propio
nombre y derecho, contra la Sentencia numero 189 de la Sala Cuarta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrilonal de Madrid
de J6 de marzo de 1987, rec:iida en el rollo número 1169/1984, sobre

Los cursos primero y segundo son comunes a todas las especiali-
dades. .

,
RESOLUC10N de 31 de octubre de /991, de la Unil'ersid~d
PolitéCnica de Madrid. por la que se dispone el cumpli
miel110 de la Sentencia dictada por el Tribuna! Superior de
Justicia de Madrid, recaida en el recurso contencioso
adminístrath'o interpuesto pordOfla Margarita Domíngue::
Garrido.

De conformidad con lo establecido en el artículo 105.1 a) de la Ley
de. la Jurisdicción C~>nte~cio~o--Administrativa ~ dispone el cumpli
.mIento en sus propIOS termmos de la Sentencia número 567 de la
Sección novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de II de septiembre de 1991,
r~ai~a en el procedimiento número 947/1990-07, seguido por los
t~amltes de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdic
clO?'ll de los .Derechos Fundament.ales de la Persona, interpuesto por
dona Margarita Domingucz Garndo, contra la Resolución de este
Rectorado d~ 3~ ~e oc:tubre de 19?Q, por la que se acordó la apertura de
expe<hente dlsclplinano a la menCIOnada habiendo versado las actuacio-
nes jurisdiccionales sobre la af(ctación del derecho de libertad de
üitedra.de la recurrente contemplado en el artículo· 20.1 e) CE, en cuya
SentenCia, que es firme, se ha adoptado la siguiente decisión que
literalmenle se reproduce:

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por _la Procuradora, doña María lourdes Fernández luna
Ti1m~yo, en no~bre. y re~r.csentación de doña Margarita Domínguez
Garndo, contra la Rcsoluclon de fecha 31 de octubre de 1990, dictada
por el Rt'f:torado de la Universidad Polítécnica de Madrid. debemos
declarar'j declaramos que dicha Resolución no vulnera el artículo 20 de
la Constltuclón; con imposición de las costas a la recurrente.

En su "Virtud. de acuerdo con las competencias que a este Rectorado
confiere d·artículo 76 e}de los Estatutos de la Universidad Politecnica
d~ . Madnd, aprobados por el Real Decreto 2536jl985, de 27 de
dIC~t'mbrc ,((Bol.eHn Oficial del EstadO») de-22 de enero de 1986), se ha
teOldo a bl<:n disponer el cumplimiento en sus propios terminos de la
referida Sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.
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Reladún de puestos de trabajo de- pt'tsonal laboral

L!,,¡VERSlDAD DE V ALLADOLlD

T

J

T
T
M

e
J
M
P

[knomin:l<,'ión dd pUl';1O Grupn Dotación CompL DO] CompL inf()rm Complr. Jj? Obsrr\"acioncs

SERVICIOS CENTRALES

Tnular Superior Responsable Gabinete Prensa 1 1
Titular Superior Responsable de Relac. Internar. " 1 2
Programador 2 1 (1 ) 265
Conductor ........ 3 1
Técnicos Especialistas en idiomas 3 3
Técnico Especialista (Operador) 3 1 (1) 133
Tc'cnico Especialista (Reprografía) 3 1
Oficial de Oficios (Rcprografla) 4 1
Telefonista 5 4 (1 ) 160
Ordenanzas 6 I 5
Ordenanzas 6

I
2

UNIDAD ADMINISTRATIVA TERRITORIA.L DE BURGOS

Técnico Especialista (Operador) 3 1 (1 ) 133
Tccnico Especialista (Admínistraéión) 3 1 Plaza a extinguir.

SERVICIO DE MANTE.NIMIENTO DE VALLADOLID

Arquitecto 1 1 (1) 285
Ingeniero Técnico Industrial 2 1 (1) 237
Ingeniero Tecnico Agrícola 2 1 (1) 237
Arquitecto Técnico 2 1 (1) 237
Delineante proyectista 3 1 (1) 208 -
Técnico Especialista (Administración) .. 3 1 Plaza a extinguir.
Técnico Especialista (Albailileria). . 3 2 (1) 208
Técnico Especialista (fontanería) 3 1
Técnico Especialista (Pintura) 3 1
Técnico Especialista (Electricista) 3 2 (1 ) 208
Técnico Espccíalista (Calefactor) .. _. 3 1
Técnico Especialista (Transmisiones) 3 1
Técnico Especialista (Carpinteria) .. ' 3 2 (1) 208
Técnico Especialista (Mecanico) 3 1
Técnico Especialista (Encargado General Mantenimiento). 3 1 (1) 208
Conductor 4 1
Oficial de Oficios (Albañilería) 4 2
Oficial de Oficios (Fontaneria) 4 2
Oficial de Oficios (Pintura) . " 4 3
Oficial de Oficios (Mecánico) . 4 2
Oficial de Oficios (Jardinero) .. 4 4
Oficial de Oficios (Calefactor) 4 2
Oficial de Oficios (Electricista) 4 3
Oficial de Oficiós (Carpintero) ........ 4 3
Oficial de Oficios Soplador de Vidrio 4 1
Delineante . . . . . . . . . ., 4 1
Mozos .... .... .. .. " > •• 6 3

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BURGOS

Arquitecto Técnico ...... 2 1 (1) 237
Técnico Especíalista (Albañilería) 3 1 (1) 208
efe de Grupo .........'" ...... " 4 1 q) 170

Oficial de Oficios (Calefactor-Fonta~~~~) 4 1
Oficial de Oficios (Albañil) . 4 3
Oficial de Oficios (Electricista) 4 1

I
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PALENCIA I

écnico Especialista Encargado General Mantenimiento 3 1 (1) 208
Oficial de Oficios, . . . . . . ... ., .. 4 1
Oficial de Oficios (Jardinero) . 4 2 (1 ) 170

SERVICIO DE DEPORTES DE VALLADOLID

Polidep0rIil'o «(Ruiz Hernández)

itulado Superior (Técnico Educación Física) . I 1 6 (2) 569 (3) 854
écnico Especialista (Monitores Educación Física) . I 3 7
ozos 6 2 -

InStalaciones Deportil'as «Fuente de la MoraN

onserje 4 I
efe de Grupo 4 1 (1) 170 (1) 170
ozos 6 5

ersonal de Limpieza , 6 1
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Denominación del pu¡:slo

SERVICIO DE DEPORTES CAMPUS DE BURGOS

Titulado Superior (Técnico Educación Física)

SERVICIO DE DEPORTES CAMPUS DE PALENClA

Titulado Superior (Técnico Educación Física)

COLE.

Titulado Especialista
Auxiliar Administrativo

l.CE.

Técnico Especialista Medios Audiovisuales.
Oficial de Laboratorio Medios Audiovisuales.
Ordenanza

C.l.B.A.

Oficial de Laboratorio

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MÉDICAS

Titulado Especialista (Laboratorio)
Olicial de Laboratorio

..

Grupo

3
5

3
4
6

4

3
4

.

Dotación ('omp!. 00) Comp!. inform, Comple. l/P Ohsc-rvacíonl:'S

Plaza a extinguir.

LABORATORIO DE TÉCNICAS INSTRUMENTALES

Ingeniero Técnico
Tccním Especialista

SERVICIO DE MICROSCOPIA ELECTRÓNICA

Técnico Especialista (Laboratorio)

BIBLIOTECA «REINA SoFíA»

Programador __ . , , , , .
Técnico Especialista (Operador) '. __ .. _,
Oficial de Laboratorio Medios Audiovisuales
Auxiliares -de Biblioteca

BIBLIOTECA HISTÓRICA

Auxiliar en Biblioteca

ARCHIVO UNIVERSITARIO

Técnico Especialista (Restauración)
Auxiliar en Bibliotl"'Ca

CENTRO DE DOCUMENTACiÓN EUROPEA

Ordenanza

....

....

2
3

3

2
3
4
5

5

3
5

6

[

5

[
[
[

5

(1) 237

(1) 265
(1) 133

(1) 170
I

CENTRO DE PROCESO DE DATOS

Titulado Superior (Analista) ... _. .
Diplomado Universitario (Programador)
Técnico Especialista (Operador)

SER VICIO DE ASUNTOS SOCIALES

Diplomado Universitario

SERVICIO DE Pt;BLlCACIONES UNIVERSIDAD

Técnico ESJX'cialista (Administración)
Oficial de Administranon
Encuadernador Artistico
Almact..'ncro . . .... . ....
Oficia!cs de Oficíos de Fotocomposición

SERVICIO DE AUTO~CSES UNIVERSIDAD

Conductores autobuses

COLEGIO l\-IAYOR MASCLLlNO «SANTA CRL'D>

Despensera
Ordl..'nanza
Vigilante
Personal de Limpieza

_aa. xc

[

2
3

2

3
4
4
4
4

3

4
1>
i>
6

3
5
5

1
1
1
1
2

5

[

3
2
[

(3) 854

(1) 208

(1) 208

(1) 154

(3) 1.590
(5) 1.325
(5) 662

(1) 285

(5) I.fJ4 [

Plaza a e:{tinguir.
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Denominación del puCSIO Grupo IXl1:h'ión U,mpL DOj Compl infurm. Compk J/P Obser"arionc~

COLEGIO MAYOR FEMEI'I!\O (6ANTA CRlJZ»

ecoico Especialista 3 1 (1) 208
rdenanza 6 3 (1) 154
igílantC's 6 2
crsonaJ de Limpieza 6 1

RESIDENCIA DE POSGRADO «REYES CATÓLICOS)}

obcmanta 4 1
rdcnanza .. 6 3 (1) 154

'igilantes ti 2

RESJOEl'\ClA UNIVERSITARIA «SFDA~Ol;

nlcndcnle 4 1
ocincro/a 4 1 (1) 170
ficial de Oficios . 4 1
rdcnanza ti 1 (1 ) 154 (1 ) 154

RESIDENCIA DE ESTUDIANTES

rdcnanza ti 3 (1) 154
"igilames .. 6 2

VIVlENDAS CATEDRÁTICOS

ozos 6 1 (1) 154

GUARDERíA INFANTIL

Iiplomado Universitario .. , ...... 2 1 (1) 237
tCllicos Especialistas (Puericultura) I 3 2
tic.ial de Oficios (Puericultura) ". . I 4 1 .ocmcro 4 1

HOSPITAL MATERNO INFANTIL I
onscJe 4 1

MUSEO DE CiENCIAS

rdenanza 6 2 (1) 154

FACULTAD DE FILOSOFÍA y LETRAS
,

Decanato

écnico Especialista (Operador) 3 1 . ( 1) 133

Conserjeria

rdenanzas .... 6 5

Lahoratorio de Fotografia

écnico Especialista de Laboratorio (Fotografia) ._ 3 1

Biblioteca

uxiliares en Biblioteca 5 4 n

Departail1entos

elineante Proyectista 3 1

FACULT AD DE DERECHO

Decanato

ficial de Oficios 4 1

Secretar/a de AdministracIón
1

uxiliar de Administración 5 1 I Plaza a extinguir.

COl1scrjen"a I,
rdenanzas 6 6

Bib/ioleca

uxiJiar en Biblioteca 5 4

FACULTAD DE CiENCIAS

Decanato

ficial de Oficios (Rcprografiai . 4 2
licial de Oficios 4 2 I

A

O

A

T
O
V
P

M

O
\

A

G
O
\

1
e
O
O

D

O
O

T

O

O

D
T
O
e

T

O
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Dcr10minación del puesto Grupo Dotación Comp!. D01 Comp!. informo Comple. J/P Observaciones

Conserjeria
Ordenanzas -- -

6 3

Biblioteca
Auxiliar en Biblioteca_ . 5 3

DepanamenlOs

Bioquímica. Biología Molecular y Fisiología:

Oficial de Laboratorio 4 1

Física Aplicada 1:

Oficial de Laboratorio 4 1
Ordenanza 6 1

Física Aplicada H:
Oficial de Laboratorio 4 1

Física Aplicada I1I:

Técnico Especialista de Laboratorio 3 1

Física Teórica y Física Atómica -y Nuclear:

Oficial de Laboratorio 4 1

Ingeniería- de Sistemas y Automática:

Oficial de Laboratorio 4 1

Ingeniería Química:
Técnico Especialista de Laboratorio 3 1 -
Oficial de Laboratorio 4 1
Ordenanza ...... ........ 6 1
Fisica de 1;1 Materia Condensada, Cristalografia y M.:

Técnico Especialista de, Laboratorio .. 3 2
Técnico Especialista Administración. 3 1 Plaza a extinguir.

Química Analítica:
Técnico Especiafista de Laboratorio .. 3 f
Oficial de Laboratorio.' 4 1
Ordenanza. _.- 6 1

Química Física:

Técnico Especialista de Laboratorio. 3 1

Química Orgánica:
Oficial de Laboratorio 4 1

Electricidad y Electrónica:
Tccnico Especialista de Labqratorio. 3 1

Química Inorgánica: I
Oficial de Laboratorio. -- 4 I 1

¡

Sección de Informática:
ITren.ico Especialista de Laboratorio - 3 1

Análisis Matemático y Didáctica de las Matemáticas: I
Ordenanza . - 6 1

FACULTAD DE MEDICINA

DccanalO
Titulado Superior (Especialista en Logopedia) 1 1 ¡

Diplomado Universitario (Especialista en Logopedia) 2 3
Oneial de Laboratorio (Informática) 4 1
Olicial de oficios. 4 1

-
Conseljerfa

IOficial de oficios (Reprografia) . 4 1 (1 ) 170
Ordenanza 6 2

Animalario

Titulado Superior Director de A.nimalario 1 1 (I}- 285 IOficial de Laboratorio. 4 2

Biblioteca-!fenlCfOteca

Tecnico Espec.ialista (Ayudante Biblioteca) 3 2 (1) 20S Plaza a extinguir.
.-\uxiliar en Biblioteca. . - 5 3

...
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[koomin;¡ción ód pllCS!f)

DcpartamC'n/os

Anatomia Humana:

Diplomado Universitario (Curator)
Técnico Especialista Laboratorio
Técnico Especialista Administración
Ordenanza.
Mozo_

Anatomía Patológica, Microbiología) M. Prc'-'entiva:

Técnico Especialista Laboratorio
Ordenanza.
Mozo.

Biología Celular y Farmacología:

Diplomado Universitario
Tétníco Especialista Laboratorio
Oficial de Laboratorio

Bioquímica. Biología Mohxular y Fisiología:

Técnico Especialista Laborntorío ..
Técnico Especialista Administración
Mozo.

ETS DE ARQUITECTURA VALLADOUD

Dirección

Oficial de oficios (Electricista).

Conscljen"a

Ordenanza.

Biblioteca

Auxiliar en Biblioteca ..

..

2
3
3
6
6

3
6
6

2
3
4

3
3
Ó

4

6

s

Dol;¡"on

1
4
1
1
2

3
1
1

2
2
1

5

3

CornpL DOJ Compl. inform Compk\ JjP

(1) 154

Obscrvacionl'S

Plaza a ex.tinguir.

Plaza a extinguir.

Depal1amenlos

Construcciones Arquitectónicas e lng. de Const. Terr.:

Técnico Especialista. . ..

FACULTAD CC.EE. y EMPRESARIALES

Decanato

Técnico Especialista Operador.
Oficial de oficios.

Secretaria Administrativa

Auxiliar de Administración,

Conserjeria

Ordenanzas.

Biblioteca

Auxiliar en Biblioteca.

ETS DE INGENIEROS INDUSTRIALES

Dirección

Técnico Especialista (Operador)
Delineante. _. . .. ..
Oficial de oficios., ...

Conserjerla

. Ordenanza .

Biblioteca

Auxiliar en Biblioteca

Departamentos

Tecnología Electrónica:

Oficial de Laboratorio.

Jngcniería de Sistemas y Automática:

Oficial de Laboratorio.

3

3
4

s

6

5

3
4
4

6

s

4

4

6

3

2

(1) 133

(1) 133

(1) 208

•

Plaza a extinguir.
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Denominación dd pI,lC~IO Grupo Dotación Compl. DOJ Compl. inform. Cumple. Jj? Observaciones

Física de la Matería Condensada. Crista!ografia y M.:

Técnico Especialista de Laboratorio 3 1
Oficial de Laboratorio. .. 4 1

Química Orgánica:

Oficial de Laboratorio. 4 1

Ingeniería Energética y Fluido Mecanica:

Técnico Especialista de Laboratorio 3 1
Oficial de Laboratorio. 4 1

Ingeniería Mecánica e Ingeniería de Materiales:,

Oficial de Laboratorio. , 4 1

Resistencia de Materiales Es. e Ingeniería Civil:

Oficial de Laboratorio. .... 4 1

Quimica Inorgánica:
-

Técnico Especialista de Laboratorio. 3 1

EGB VALLADOLID

Conseljeria

Conserje. ...... .... 4 1 (1) 170

Dirección

Oficial de Laboratorio- Medios Audiovisuales 4 1

Biblioteca -

Aux.i1iar en Biblioteca. 5 2

EMPRESARIALES DE VALLADOLID

Dirección

Tecnico Especialista (Operadora) . 3 1 (1) 133

Conserjena

Ordenanzas. 6 3 (1) 154

Biblioteca

Auxiliar en Biblioteca, 5 2

Departamentos

Oficial AdministraCión. 4 1 (1 ) 170 Plaza a extinguir.

EU POLITÉCNICA DE VALLADOUD

Dirección

Técnico Especialista Administración 3 1 Plaza a extinguir.
écníco Especialista (Operador) 3 1 (1) 133

Oficial de Laboratorio (Informática) 4 1
Oficial oficios. 4 1

Consl!l]erfa

flcial de oficios (Rcprografia) 4 1
Ayudante de oficios. 5 1

rdcn¡mZ<ls . 6 3 ( 1) 154

Biblioteca
Auxiliar en Biblioteca 5 3

Departamentos
.

ecno{ogía Electrónica:

Maestro de Taller 2 1
ficial de Laboratorio 4 1

Expresión gráfica en la Ingeniería:

Maestro de Taller 3 1
écnico Especialista 3 1
écnico Especialista (Operador) 3 1 (1) 133

Física Aplicada U:

Maestro de Taller 2 1

T

O

T
T

T

O

O

-
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Denominación del PUCSIO Grupo Dotaóón Compl DOJ CompL i¡¡form. Compk. JI? Observaciones

-
Ingeniería de Sistemas y Automática:

Técnico Especíalísta (Operador). 3 1 (1 ) 133

Ingeniería Eléctrica:

Maestro de Taller. 2 1
Maestro de Taller ........ 3 I
Oficial de Laboratorio. .. 4 1

M;:¡temática Aplicada a la Técnica y Programación:

Tecnico Especialista (Operador). 3 1 (1) 133

Química Analítica:

Maestro de Taller. 2 1
Maestro de Taller. 3 1

Ingeniería Química:

Maestro de Taller. 2 2

Ingeniería Mecánica e Ingenieria de Materiales:

Oficial de Laboratorio. 4 1

Resistencia de Materiales Es. e Ing. Cívil:

Maestro de Taller. ....... 3 1

lngeniena Energética y Fluido Meeanica:

Maestro de Taller .. ., .. 3 1

EU DE ENFERMERÍA DE VALLAOOLID

Conserjería

Ordenanzas. '.. '"
6 4 (1 ) 154

Biblioteca .

Auxiliar en Biblioteca < 5 1

EU DE TRABAJO SOCIAL DE VALLADOLID

Secretana Administratil'G

Oficial de Administración. 4 1 Plaza a extinguir.
Ordenanza . . . . . " ..... 6 1 (1 ) 154 (1 ) 154

FACULTAD DE DERECHO DE BURGOS

Secretaria Ad11linislrati~'a

Oficial Administración. ....... 4 1 Plaza a extinguir.

Conserjería

Telefonista. ... 5 1 ~

Departamentos

Oficial Administración. 4 1 ·Plaza a extinguir.

Biblioteca

Auxiliar en Biblioteca. 5 1

CUI DE BURGOS

Dirección

écnico Especialista (Operador) . 3 1 ( 1) 133

Secretaría Admillistraliva
•cmico Especialista Administración. 3 1 Plaza a extinguir.

ficiaJ Administración 4 2 Plaza a extinguir.

Conserjería

an-serje. 4 1 (1) 170
clcfonista . 5 1
rdenanzas .. 6 4 (I) 154
igilante. 6 1

Biblioteca

uxiliar en Biblioteca. .... 5 2
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Denominación del puCS10 Grupo Dotanón Compi. ooJ CompL,nform, Comple. J/p Ob....·rv3cioncs

Departamentos

Técnico Especialista de Laboratorio, 3 2
Oficial de Laboratorio 4 4

EU POLITÉCNICA DE BURGOS

eonscr}er(a

Ordananzas. 6 3 (1) 154

Biblioteca

Auxiliar en 'Biblioteca o 5 1

Departamentos

Construcciones Arquitectónicas e Ing. Constr. T{'rrenos:

Maestro de Taller .. 2 1 -
Maestro de Taller. 3 2
Técnico Especialista . . . . . . . . ...- . .. 3 1

Física Aplicada In:
Técnico Especialista de Laboratorio o 3 1
Oficial de Laboratorio. 4 1

Química Orgánica:

Oficial de Laboratorio o 4 1

Ingeniería Térmica. Energetica y Fluido Mecánica:
-

Oficial de Laboratorio o 4 1
-

EU DE EMPRE~ARIALES DE BURGOS

Conserjeri"a

Oficiales de oficios (Reprografia). 4 2
Ordenanzas. o o o • < ••••• , o • o •• , • o ••• 6 2 (1) 154

Bihlioteca

Auxiliares en Bibliotecas. 5 1

EGB DE BURGOS

Conserjerfa

Oficial de ofidos (Reprografia) . 4 2
Ordenanzas. 6 2 (1 ) 154

Biblioteca

Auxiliar en Biblioteca. 5 2
Departamentos

Didáctica de la Expresión' Musical, Plástica y M. Corpor.:

Maestro de Taller o 2 1

EU POLlTECNICA AGRARIA DE PALENCIA I

Cvnserjeria

rdenanzas. "0,' . 6 4 (1 ) 1:54

Biblioteca

uxiJiar en Biblioteca.
I

5 2 -
{Jepartamcll!vs I

I

iencia y-Tecnología Agraria:
I -

écnico Especialista de Laboratoflo 3 1

I
écnico Especialista (Agrario) o 3 1
ficiales de Laboratorio" , 4 ]
ficiales de oficios (Agrario) 4 ] i

E.U DE GRADUADOS SOCIALES DE PALEI\Cl ..\ I I
CanselJeda I Irdcnanzas 6 1 (1) 154 I

I

I
Biblioteca Iuxiliar en Biblioteca j- I
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Denominación del pllCSU>

EGE DE PALENCIA

Conscrjcn"a

Oficial de oficios (Reprografía).
Ordenanzas.

Bib!in!cCGs

AuxiJiart~s en Biblioteca.

CUI DE SORIA

4
6

5

Cump! DO) CompL mform. Comple. JiP

TI
i ~ I (1) 154

I I
I

Obs.crva;;:ion~s

SecretarIa Adminúrra:il'(l

TécnICo Especialista de AdminislrJclÓn
Oficial de Administración.

COllscrjcná

Oficial de oficios (Reprografía)
Telefonista
Ordenanzas. _, ,",........ . . _'
Personal de Lavado, Costura y Plancha.

Depanamelllos
Anatomía Humana:

Oficial de Laboratorio

3 (1) 208 Plaza a extinguir.
4 Plaza a extinguir.

.. 4 1 (1) 170
5 1 (11 160
6 2 (1) 154 (2) 309
6

4

4

Anatomía Patológica. Microbiología y Medicina Preven-

tiya:
Oficial de Laboratorio. 4

Biología Celular y Farmacología:

Oficial de Laboratorio.

Bioquímica, Biología Molecular y Fisiologia;

Oficial de Laboratorio

EGB DE SoRIA

COflserjeria

Oficial de oficios (Reprografia).
Ordenanza ..

EU DE FISIOTERAPIA

Conseljeria
Ordenanza. ..

4

4
6

6

2

(I) 154

()) )54

(1) 170
(1) 154

(1) )54

Ordenanza.

EU AGRíCOLA DE SORIA

Conserjeria
6 (1) 154 (1) 154

Aclaraciones al anexo
1. Abreviaturas RTP personal laboral:

Compl. DOJ: Complemento de Dirección o Jefatura.
Compl. Inform.: Complemento de Informática.
Compl. J/P: Complemento de jornada partida.
2. Ut.s· cantidades que figuran en las columnas de «Complemento

de Dirección o Jefatura», «Complemenlo de Informática)) y «Comple·
mento de jornada partida», lo son en míles de pesetas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

28643 ORDE,\· de 23 de julio de 1991. por la qllf' se dispone el
cllmplimif.'JlfO de la .')'<'Ilfencia diClada por la .)'ala de lo
COnlcllcioso-Adminis!raffro, sección oetal'a. dCl Tribunal
Suprcmo, COIl fecha de 18 de diciemhrc de 1990, ('/1 el
Recurso de ApelaCión número 1387/1988

Visto por la Sala Tercera, sección octa\"a.-del Tribunal Supremo. rl
Recurso de Apelación numerO 2387/1988 interpuesto por la Diócesis de

.a.

Córdoba, sobre revocación de Sentencia dictada el 24 de febrero de 1988
pOr la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la entonces Audiencia ,
Territorial de Sevílla, en pleito numero 1574/1985, sobre la presunta
negativa por sílencío administrativo de la entonces Consejería de
Cultura frente al recurso d~ alzada interpuesto el 22 de septiembre
de .1984, respecto d.e determmados terrenos y edificios expropIados del
conjunto del PalaCIO Episcopal de Córdoba; siendo parte- apelada la
Junta de Andalucía, defendida y representada por Letrado del Gabinete
Jurídico de la Consejería de Presídencia de la Junta de Andalucía, que
también recurre en apelación contra la misma Sentencia; la citada Sala
Tercera dc-l Tribunal Supremo ha dictado Sentencia en fecha 18 de
diciembre de 1990, que ha sido declarada firme y cuya parte dispositiva
dICe sC'gún se transcribe: _

Fallamos: Que es de desestimar el recurso de apelación ínterpuesto .
en nombre y representación de la DióceSIS de Córdoba contra Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la antígua Audiencia
Tcmlorlal de Sevilla el 24 de febrero de 1988. recaída en el recurso
número 1574 dc1 año 1988. y estima el recurso de apelación contra la
prccitada Scmencia formulada en nombre y representación de la Junta
de Andalucía. revocando la Ollsmaen cuanto declaró la nulidad de los
aclos presumos de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía que
desrstimaron la pclición de reversíón sOlicitada el 22 de septiembre
de J98 I por el seilor Obispo de la Diócesis de Córdoba, en lo que se
rdicre al inmueble (terrrno y edificio), en el que se asienta, en el antiguo
terreno que ocupaba el Palacio de los Calífas. la Biblioteca Pública.
acuerdos los impugnados en el recurso en el· que recayó la Sentencia


